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SECRETARIA. Villavicencio, 13 de septiembre del 2023. En la fecha paso el 
presente proceso al despacho. 
  
 La secretaria 
   
 

LUZ MILI LEAL ROA 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

Villavicencio, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
. 
 

Previo a decidir sobre la liquidación del crédito y la objeción a las 
mismas que fueran allegadas al expediente, que por secretaría se dé 
cumplimiento a lo establecido en la parte inicial del numeral 2 del artículo 446 
del CGP, en el sentido que se corra el traslado de la liquidación del crédito 
allegada. 

 
Se advierte a la parte ejecutada que a fin de estudiar la objeción a la 

liquidación del crédito presentada debe darse cumplimiento a lo establecido 
en la parte final del numeral 2 del artículo 446 del CGP, esto es que debe 
presentar la misma, dentro del término concedido para tal efecto, 
acompañada de una liquidación alternativa, so pena de dar aplicación a lo allí 
indicado.  

  
Notifíquese y cúmplase 

 
                      La Jueza, 
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